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DECRETO QUE APRUEBA LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA MUNICIPAL “GUARDERÍAS 24/7” 

 
 

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y 

el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93 

del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, 

así como 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión extraordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 31 de marzo de 2020, se aprobó el 

decreto municipal número D 49/04/20, relativo a la Iniciativa de 

decreto con dispensa de ordenamiento del licenciado Ismael Del 

Toro Castro, Presidente Municipal, y de los regidores Eduardo 

Fabián Martínez Lomelí, Claudia Delgadillo González, Verónica 

Gabriela Flores Pérez, Miguel Zárate Hernández y Jesús Eduardo 

Almaguer Ramírez, que tiene por objeto aprobar las Reglas de 

Operación del Programa Municipal “Guardería 24/7” para el ejercicio 

fiscal del año 2020, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba la dispensa de ordenamiento por causa justificada de conformidad al 
numeral 75 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara. 
 

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba el Programa Municipal “Guardería 24/7” para el ejercicio fiscal del año 2020, 
conforme a lo siguiente: 
 

Nombre del programa 
presupuestario del  

D 45/01/19 

Nombre de la 
matriz de 

indicador de 
resultados 

Subprograma 

Nombre para 
divulgación de las 

reglas de 
operación 

Monto 

Estancias Infantiles 
Municipales 

Asistencia 
Social y 

Comunitaria 

Centro de 
Atención 

Infantil para 
Personal 
Operativo 

Guardería 
24/7 

$ 2’000,000.00 

 

Tercero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba las Reglas de Operación del Programa Municipal “Guardería 24/7” para el 
ejercicio fiscal del año 2020, de conformidad al artículo 84 Bis del Reglamento de 
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Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el Municipio de Guadalajara, mismas 
que son parte integrante de la presente iniciativa como Anexo 1. 

Cuarto. Se instruye al titular de la Coordinación de Desarrollo Económico y 

Combate a la Desigualdad, para que difunda las presentes Reglas de Operación en 
el Portal Oficial de Internet del Ayuntamiento y a través de los medios que le sean 
posibles y de fácil acceso. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 31 de marzo de 2020, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE AUTORIZA SUSCRIBIR CON EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL SISTEMA 

DE ASISTENCIA SOCIAL, SSAS Y LA SECRETARÍA DE LA HACIENDA 

PÚBLICA, EL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA 

PARTICIPACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA “RECREA, 

EDUCANDO PARA LA VIDA, APOYO DE MOCHILA, ÚTILES, 

UNIFORME Y CALZADO ESCOLAR” 

 

 

EL LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO, Presidente Municipal y 

el maestro Víctor Manuel Sánchez Orozco, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93 

del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, 

así como 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión extraordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 31 de marzo de 2020, se aprobó el 

decreto municipal número D 49/06/20, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa de ordenamiento del licenciado Ismael Del 

Toro Castro, Presidente Municipal, que tiene por objeto suscribir con 

el Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría del 

Sistema de Asistencia Social, SSAS, y la Secretaría de la Hacienda 

Pública, el Convenio de Colaboración para la Participación y 

Ejecución del Programa “Recrea, Educando para la Vida, Apoyo de 

Mochila, Útiles, Uniforme y Calzado Escolar”, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la dispensa de ordenamiento por causa justificada de conformidad 
al numeral 75 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara. 
 

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la celebración de un Convenio de Colaboración para la 
participación y ejecución del Programa “Recrea, Educando para la Vida, Apoyo de 
Mochila, Útiles, Uniforme y Calzado Escolar”, con el Gobierno del Estado de Jalisco, 
a través de la Secretaría del Sistema de Asistencia Social, SSAS y la Secretaría de 
la Hacienda Pública, que se inserta en el cuerpo de la presente iniciativa. 
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Tercero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza a la Tesorera Municipal para que realice los movimientos 
presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones plasmadas en el 
convenio cuya suscripción se aprueba. 
 

Cuarto. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

instruye a la Dirección de Adquisiciones de Guadalajara, para que realice las 
acciones necesarias tendientes a la adquisición de los paquetes escolares a cargo 
del municipio, en los términos del convenio en comento y de conformidad a la 
suficiencia presupuestal. 
 

Quinto. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

designa al ciudadano Octavio Ávalos Romero, Jefe del Programa “Guadalajara se 
Alista”, como enlace de este Gobierno Municipal dentro del programa “Recrea, 
Educando Para la Vida, Apoyo de Mochila, Útiles, Uniforme y Calzado Escolar” antes 
referido, facultándolo para la recepción, entrega, y comprobación final de los apoyos 
sociales que se otorguen con motivo de dicho programa. 
 

Sexto. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza a la Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de 
Jalisco, para que en caso de incumplimiento por causa imputable al Municipio 
derivada de una inadecuada administración en la entrega de los paquetes escolares 
consistentes en calzado, uniformes, mochilas y útiles escolares, realice las 
retenciones mensuales de las participaciones federales correspondientes al Ramo 
28, o en su caso las retenciones o descuentos mensuales de las participaciones 
estatales. 
 

Séptimo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General, 

Síndica Municipal y Tesorera Municipal, todos de este Ayuntamiento, para que 
realicen los instrumentos jurídicos y administrativos necesarios para el cumplimiento 
del presente decreto. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Emitido el día 31 de marzo de 2020, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco México. 

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO ISMAEL DEL TORO CASTRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
(Rúbrica) 

MAESTRO VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO  
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